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HORAS DE DESPACHO
¡{ed c c íó m : i-esde las cuatro de la ma- 

irugMita á las ocho de la noche.
AdminéstraciÓB: desde las 7 mañana & 

!ri.s B de la noche.

TELÉFONO 27

Oficinas: Conquistador, 30

POSTALES ARTÍSTICAS
ALBUMS PARA COLECCIONARLAS

REG-ISTROS
Inmenso y rico surtido recibido en 

la casa Nadal, Zagranada, 8

' AVISO~
Se halla en Pal na el conocido anti

cuario don Andrés Massot, el cual 
permanecerá en esta capital seis ó 
ocho dias, con el objeto de comprar 
tapices, damascos, terciopelos, alha
jas y toda clase de objetos antiguos. 
Dicho señor se hospeda en la Fonda 
de Mallorca, el cual recibirá de las 
once á las trece, dándole aviso pasa 
rá á domicilio.

L CCIONES DE ALEMÁN
Glasés de 1. y -j/’ curso, dirigidas 

por el alemán Herrn Cure Mattenklott, 
calle del Borne, número 5, entresuelo.

" QUIlTTAS^go?"""
Redención del Seroido MVitar

«La Unión Española», Compañía 
Comanditaria.—Delegado para Ma
llorca: Bartolomé Bosch Blasco, Con
cepción, 70, entresuelo, Palma.

Cuestiones sociales
Entre el fárrago de artículos remitidos y 

cartas que llegan á la redacción, inútiles para 
la publicidad, es grato encontrar alguno, de 
vez en cuando, que sorprende por la felici
dad de la expresión y por la novedad de los 
conceptos.

En este caso se halla la siguiente á la cual 
concedemos el espacio destinado á la actuali
dad.

Señor Director de La  Al mu d a in á :
Muy señor mió y de toda considera

ción: La idea emitida por V. sobre la 
utilidad ó conveniencia de instituir ó 
formar comisiones mixtas para solu
cionar los conflictos entre patronos y 
obreros, me ha sugerido las siguientes 
consideraciones que en su superior 
juicio estimará en lo que valgan.

La reforma social, á cuya infancia 
asistimos, parece como tendiendo á 
despojarnos de las ideas de pereza ó 
dominación funestas, fórmulas y cere
monias inútiles, ó imaginados conven
cionalismos que de estorbo sirven, 
para infiltrarnos útil y provechoso 
sentido práctico de personas y cosas, 
tan indispensable para el estudio y re
solución de los problemas inherentes á 
la realidad de la vida hum¿tna; y, en
tre los cuales, ha de contarle, por su 
importancia capitalísima, el problema 
del trabajo; supuesto que, entraña su 
resolución, el de la propiedad y el de 
la familia.

Examinado superficialmente,se con
ceptúa irresoluble, á pesar de su natu
ral sencillez; y bajo el prisma de equi
vocados prejuicios se le reputa pavo
roso y disolvente; con todo y ser su 
finalidad, por el contrario, eminente
mente moral, altamente humanitaria 
y benéfica. Ante la razón serena é 
imparcial, el exámeu del problema 
del trabajo humano al reducirlo á su 
última y mínima expresión,no encuen
tra más que dos factores naturales. 
Materia que elaborar ó transformar; 
y, trabajo ó actividad para elaborar
la. En términos generales; -capital- 
representación de todas las materias; 
—trabajo-sintesis ó resúmen de todas 
las actividades.

Relación, enlace ó trabazón entre 
ambos factores; con ser, natural tam
bién, no puede ser ni más sencilla ni 
más indisoluble. No hay transforma
ción de materia sin inversión de acti
vidad; como, á su vez, no hay mani
festación de aptitud sin materia sobre 
la cual ó en la cual aplicarla. Fácil 
es, pues, colegir la solución satisfac
toria natural y obligada, del problema 
del trabajo.

Por las condiciones del mercado ac
tual, el primer factor,—materia-cám- 
bia y constantemente de valor, ora au-
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mentando, duplo, triple, etc., sobre el 
natural, ora reduciéndose á mitad ó el 
tercio sin que de ello, surjan de par
te de obreros, patronos, industriales 
ni del público, protestas ni resistencias 
de clase alguna. Sólo cuando se trata 
de variar el valor del factor trabajo 
es cuando se ha visto surjir protestas 
y resistencias infundadas. En el pri
mer caso se soluciona el conflicto, va
riando correlativamente—á veces, sin 
variar, —el precio del producto elabo
rado; en tanto que, para el segundo 
suenan las palabras de—imposible é 
inconciliable-á pesar de que la alte
ración del mismo alcanza sólo una ó 
dos décimas—jornada de nueve ú ocho 
horas en lu'ar de diez.

Ante la naturaleza de los factores 
que regulan el problema del trabajo, y 
trabazón que guardan, cabe formular 
las preguntas siguientes: La retención 
ó estancamiento—tal vez cabría la 
palabra detentación -de un artículo ó 
primera materia ¿deja de ser, de hecho, 
real y efectiva huelga? ¿Con qué cri 
terio se quiere ó pretende ahora, legis
lar sobre la huelga del trabajo y sobre 
la del capital dejar de hacerlo? Seme
jante extravío serviría sólo á demos
trar, de parte del legislador, el desco
nocimiento absoluto del problema; ol
vidando que la ley que no es hija de 
la verdad, resulta en su aplicación, 
injusticia manifiesta.

baludable enseñanza de la Historia, 
es la de haber pasado á regir los des
tinos de los pueblos todas las clases 
sociales, menos una; y, una vez termi
nada su misión, las vemos, despojadas 
de aquellos particulares atributos que 
las hacían odiosas y adornadas, en 
cambio, de otros mis humanitarios, 
más sociables. Toda vez, que, por ley 
ó decreto del Supremo H icedor, ha 
llegado el momento histórico del pro
letariado, mejor que contrariarle y 
combatirle, resultará, instruirle, edu
carle y encauzarle; medio eficaz de 
evitar sacudidas violentas.

El problema del trabajo, propende, 
y está de sobras evidenciado, á difun
dir, extender en mayor grado, en el 
seno social, el disfrute ó goce de la 
propiedad; supuesto que, el título más 
legitimo de propiedad, es el que dima
na del trabajo; y en vez de ser con
ceptuado como elemento de pertur
bación, debe estimarse como elemento 
poderoso de moralidad, como vínculo 
más estrecho para consolidarla. La 
base de la sociediid, está en la fami 
lia; la base de la familia, está en la 
propiedad.

No cabe esperar de e npedernidos y 
egoístas políticos, enseñanzas prácti
cas saludables. Misión es ésta que le 
está confiada á la prensa sensata, ins
truida y desinteresada. A ella y no á 
otra entidad será deudora y vendrá 
á agradecer su redención el obrero.

Seria manifiesta injusticia á su su
perior criterio, suponer, que las con
sideraciones expuestas, puedan, en 
modo alguno, traducirse como contra
rias á su juicio sobre la constitución 
de comisiones mixtas ó entidades des
tinadas á solucionar conflictos que in
defectiblemente seguirán surgiendo, 
hasta su definitiva resolución del pro
blema del trabajo. Limitause á signifi
car, aún cuando tal vez innecesaria é 
imprudentemente, la utilidad que re
portaría, al crearlos, exclarecer con
ceptos, que podrían tener equivocados 
ú ofuscados, único modo de conseguir 
que sus decisiones fuesen justas y 
acería las, asi para el capital como 
para el trabajo.

Con esta ocasión ofrece á V. el tes
timonio de respeto y consideración que 
le profesa s. s. s. q. b. s. m.

Un Ob r e r o

LA MAÑANA-AVISOS

Nuestra pereza
Un joven que ha conseguido labrar 

una fortuna con su trabajo—ya se so
breentiende que hablo de un hombre 
del Norte,—vino hace pocos días á 
Madrid con el firme propósito de ex
tender sus relaciones comerciales,pac
tando contratos con casas estableci
das aquí. El joven posee un coto mi
nero, es consignatario de una empre
sa naviera y tiene además la repre
sentación de varias fábricas de ce
mento y de papel. Al poner los pies 
en Madrid le hostigaban agradable
mente las más risueñas esperanzas.

—¿De modo que te prepones dar 
remate á grandes negocios?—le pre
gunté en la calle.

—No te quepa la menor duda de- 
ello— repuso él con calurosa convic
ción.

El mismo día intentó mi amigo visi
tar á un ministro para resolver cier
tos extremos que interesan al comer
cio de cabotaje. Inútil empeño. El mi
nistro no recibía. Escribió solicitando 
inmediata respuesta, con igual éxito. 
La contestación no vino. Echóse por 
es is calles adelante, sin que le aban
donara la confianza que tonifica el 
ánimo de los hombres enérgicos y la
boriosos, Entró en un¿i casa de co 
mercio á ofrecer sus productos...

—No está el principal— le contesta
ron los dependientes.—Vuelva usted 
mañana...

El joven, dócil á la recomendación, 
regresó el día siguiente. Vió al dueño 
de la casa, quien luego de examinar 
las muestras que el otro le enseñaba, 
contentóse con decir:

—Está bien. Lo pensaré/..
—Pero ¿es que no necesita usted 

género del que le ofrezco?—preguntó 
con sorpresa el joven.

—Si,si; pero no acabo de decidirme. 
Ya lo pensaré...

Mi amigo entró en un estanco á 
comprar un paquete de cigarrillos. 
Dió una peseta, que al pasar á las 
manos del dependiente despertó sus 
más recelosas sospechas. Sonaron la 
monela, la autenticidad del cuño se 
consultó con el principal, reunióse la 
familia de éste á deliberar, acordan
do, al cabo, admitir la moneda.

Mi amigo, hombre metódico que 
anota á diario sus impresiones en una 
cartera, escribió: «En Madrid es peli
groso sacar una peseta del bolsillo sin 
que le tomen á uno por Luis Cande
las».

Desesperado de que sus empresas 
verbales no alcanzaban muy lucrati
vo éxito, porque la mitad de las per
sonas á quienes intentaba visitar no le 
recibían, mi amigo resolvió escribir. 
Le contestaron citándole. El acudió con 
puntualidad, sin lograr encontrarse 
con las personas que se habían com- 
prometid® seriamente á recibirle. El 
hombre, resignado, anotó en su car
tera:

«En Madrid no se puede ver á na
die..., porque nadie está visible ni 
asiste á las citas.,.»

Levantábase temprano, espoleado 
por el noble afán de trabajar. Entraba 
en una casa.

—¿Puedo ver á don Fulano?
—No, señor. No madruga.
—Le advierto á usted que son las 

once de la mañana...—añadía mi ami
go con asombrado acento.

—El señor se levanta á la una, al
muerza, va al casino, y después, en
tre siete y ocho, recibe visitas en el 
almacén.

El joven comerciante escribió en su 
cartera: «En Madrid se considera una 
locura el levantarse á las once de la 
mañana.»

De nuevo fió su suerte á la pluma, y 
dióse á escribir de largo á todo el 
mundo. Contadas fueron las respues
tas que recibía. Al acostarse puso una 
nota más en su cartera: < En Madrid,de 
cien cartas que se escriben, solamente 
dos ó tres alcanzan los honores de la 
contestación.»

Paseando una tarde su melancolía y 
sus fracasos en la Puerta del Sol, ob
servó mi amigo que varios tipos, po
bremente vestidos,departían con calor 
sobre política. Sin pérdida de tiempo 
incluyó estas dos observaciones en su 
cartera: «En Madrid nadie va de prisa 
á ninguna parte, y cuando un hombre 
carece de ocupación / de pan, plantea 
un debate sobre si caerá Sagasta ó su
birá Silvela, en plena Puerta del 
Sol,»

Y NOTICIAS

\ como en un pueblo donde ocurre 
todo esto, el tiempo no es más que un 
pretexto para ir derechamente á la 
muerte, mi amigo ha prometido no 
volver á Madrid. Nuestra musulmana 
pereza se le antoja á él un peligro na
cional...

Ma n u e l  Bu e n o

Horóscopo 
de los soberanos reinanlss

PARA 1002

Aunque parezca mentira, todavía 
se estilan astrólogos en este siglo XX 
en que vivimos, y no sólo entre los 
negros africanos, entre los soñadores 
orientales, ó entre los isleños de la 
Polinesia, sino en la sesudíi y práctica 
Inglaterra, en medio de la civilizada 
Londres.

En ninguna parte como en la gran 
metrópoli británica abundan los que 
leen el porvenir en la palma de la 
mano, los que pronostican los sucesos 
venideros por combinaciones de nai
pes, y en fin, los que de la traza y dis
posición de los astros de lucen el por
venir de las criaturas que aquí en la 
Tierra habitamos.

Uno de estos astrólogos remitió á El 
Imparcial, cosa de un mes antes de 
que falleciese la reina Victoria, una 
tarjeta postal anunciándonos la muer
te de aquella soberana. El contenido 
de la tarjeta (que hoy figura en el 
gran archivo del señor Sánchez Cal
vo) se publicó como documento curio
so en estas columnas. Lo que nosotros 
consideramos rara coincidencia, indu
dablemente se lo apuntaron los astró
logos ingleses como éxito colosal, y 
les ha animado á nuevas predicciones. 
Con arreglo á éstas hé aquí el horós
copo de los soberanos reinante^ para 
el año corriente de 1902.

Las influencias planetarias no son 
favorables para la salud del rey 
Eduardo VIL «Téngase cuidado —dice 
el astrólogo Rafael—de la salud y 
persona do Su M ijestad Británica du
rante el año de 1902.»

Para la reina Alejandra anuncian 
las estrellas un año tranquilo y sin 
vicisitudes, lo cual no parece muy na
tural, pues si á su regio esposóle ame
nazan contratiempos, lo seguro es que 
la simpática reina sufra las ansiedades 
consiguientes y que la alcancen todos 
los conflictos que puedan acaecer al 
rey Más aún: al príncipe de Gales le 
aconsejan también que tenga cuidado 
con su salud durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo y esto tam
bién ha de poner en cuidado á su au
gusta madre.

Al emperador Guillermo de Alema
nia amenaza en este año, ó en los dos 
siguientes, una gran desgracia. Al me
nos asi lo dicen los que leen en los 
astros, y añaden que es muy probable 
tenga pronto una gran disputa con 
Eduardo VIL

Para el czar se presenta un año 
tranquilo y sin sobresaltos, y es segu
ro que él pondrá de su parte todo lo 
posible para que así sea.

En cambio sobre el emperador de 
Austria se cierne un i gran calamidad. 
«El reloj de arena—exclama el astró
logo—está próximo á agotarse y des
graciadamente con la hora fatal para 
el emperador coincidirá una gran con
vulsión para Europa.»

Y al llegar aquí á cualquiera se le 
ocurrirá decir: «Viva mil años el em
perador de Austria; pero ¿cómo se 
compagina que á su muerte haya vio
lentas convulsiones en Europa, con el 
año pacífico y sin sobresaltos que se 
presenta al czar?

Los pronósticos para el rey Víctor 
de Italia son también muy tristes. «Al 
tiempo de su nacimiento—manifiesta 
Rafael—la disposición de los astros no 
era ni mucho menos favorable, y será 
muy afortunado si escapa del fatal fin 
de su padre. En este año á cada mo
mento puede ocurrir la catástrofe.»

Al rey Alfonso de España y al rey 
Jorge de Grecia las estrellas les anun
cian poco bueno y poco malo. Por lo 
menos son discretas; ni quieren pro
meter mucho, ni meter miedo.

Al sultán de Turquía le amenaza 
algo terrible. Esta amenaza ya se la 
tiene él tragada hace mucho tiempo, 
y por eso se previene. Pero los astró
logos británicos dan la explicación, 
que es la siguiente: «El Sol va á en
contrarse con los rayos maléficos de 
Júpiter y de Saturno y de esto sólo

isoe
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puede resultar una revolución, umi 
guerra sangrienta ó un asesinato.»

Ahí tienen los aficionados lo que 
manifiestan les astros á los que son ca
paces de comprenderlos. No sé si los 
astrólogos dirán como los confeccio
nadores de almanaques á la antigua 
al fijar el tiempo para todo el año: 
«Dios sobre todo.»

V. Ve r a

La hada 
de 6a archiduquesa 

Isabel de Austria
El jueves 23 de Enero, se celebró 

en Viena el enlace de la archiduquesa 
Isabel, hija del malogrado principe 
heredero Rodolfo, con el principe Otto 
Windisch Gráetz.

La víspera del día señalado para la 
ceremonia, la archiduquesa hizo por 
la mañana, en presencia del Empera
dor y de los altos funcionarios de la 
corte, solemne renuncia á los dere
chos eventuales que puliera tener á la 
corona de Austria.

Por la noche, la archiduquesa María 
Valeria dió en el palacio imperial una 
recepción en honor de la augusta pro
metida.

La archiduquesa Isabel, que cuenta 
dieciocho años, es bellísima, alta, del
gada, con rubios cabellos, y recuerda 
en su fisonomía la ideal hermosura de 
su abuela, la difunta Emperatriz Isa
bel.

La joven princesa llevaba el día del 
banquete á que nos referimos, un pre
cioso vestido de raso blanco adornado 
de encajes de Bruges y un ancho cin
turón de oro, á cuyo lado izquierdo se 
veia un grupo de rosas blancas y en
carnadas, naturales.

EL enlace se celebró en la capilla 
de San José, del Palacio imperial, y 
la ceremonia tuvo un carácter priva
do, suprimiéndose el tradicional cor
tejo de personajes ilustres, á pesar de 
que la mayoría de la familia imperial 
presenció el solemne acto.

El Emperador se situó al lado del 
Evangelio cerca del altar mayor, y 
en los bancos colocados ou aquel mis
mo lado tomaron asiento los príncipes 
de la familia imperial; en frente se ha
llaban los parientes del novio y los 
príncipes que habían venido para pre
senciar el fausto suceso, entre los que 
figuraban los príncipes de Baviera y 
el duque y la duquesa Pablo Federico 
de Mecklenburg Schweriu.

La aparición de la augusta despo
sada, que caminaba entre eu madre 
la condesa Lonyay y la tía del novio, 
princesa Gabriela Windisch Grátz, 
produjo vivísima emoción entre los 
circuntantes.

Su alteza llevaba un magnifico ves
tido de raso blanco con encajes de 
gran valor, y de estos mismos era el 
riquísimo velo que envolvía toda su 
gentil figura. Entre los rubios cabellos 
veíanse flores de azahar y una sober
bia corona que perteneció á la Empe
ratriz Isabel. La archiduquesa soste
nía por si misma la cola de su lujoso 
vestido.

La condesa Lonyay lucía un traje 
de raso crema, cubierto de encaje de 
Islanda y salpicado de pequeños bri
llantes. Eu la cabeza llevaba un 
sombrero de tul rosa y encaje de 
Irlanda, completando esta costosí
sima toilette una capa de crespón de 
China rosa muy ténue con aplicacio
nes de encaje blanco y acacias pinta
das. El cuello de esta capa, que esta
ba forrada de seda rosa, era de renard 
blanc.

Dió la bendición nupcial el Obispo 
Mayer, y terminada la sagrada sere- 
monia, los recien casados recibieren 
las felicitaciones de todos los presen
tes, trasladándose enseguida á la cá
mara del Emperador, con quien per
manecieron un rato solos. Después, 
todos los concurrentes volvieron á 
reunirse en la gran comida ofrecida á 
los desposados por el Emperador 
Francisco José, y en la cual la mesa 
apareció beliísi ñámente adórnala con 
ros is y muguéis

El Emperador, que profesa cariño 
tieriiísuno a su augusta nieta, la ha 
hecho valiosísimos regalos, consisten
tes en una dote de ocho millones de 
francos, un castillo rodeado de exten
sas tierras, una vajilla de oro y vari 8 
alhajas pertenecientes á la Emperatriz 
Isabel, y que se estiman en cinco mi
llones de franoos,
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El príncipe Otto Windisch Gráetz 
Do es de estirpe real y la archiduque
sa, al U'iir su suerte á la del afortuna- 
ou joven, ha atendido tan sólo á los 
impulsos de su corazón.

El divorcio en Italia
Roma 31.—La Comisión encargada 

de estudiar el proyecto de divorcio 
presentado por los diputados socialis
tas, ha remitido su informe á la presi
dencia de la Cámara.

La Comisión ha adoptado las dispo
siciones siguient3s:

Se podrá obtener el divorcio des
pués de cinco años de separación, si 
los hijos son nacidos en el matrimonio; 
después de tres años si no hay hijos.

Estos dos períodos pueden ser redu
cidos á un año y dos años por los ma
gistrados, en casos de gravedad ex
cepcional y cuando el Consejo de fa
milia ué informe favorable.

Se estiman como motivo de separa
ción, después de los prevenidos por el 
Código, los casqs de enfermedad incu
rable y trasmisible y la impotencia, 
adquirida después del matrimonio.

Los hijos del divorcio tendrán dere
cho á la mitad de la fortuna de sus 
padres.

Los convenios hechos por los espo
sos para renunciar al derecho del di
vorcio no tendrán fuerza legal.

Y en fin, contra la sentencia de di
vorcio habrá derecho de apelación y 
casación.

El proyecto presentado por los so
cialistas es, como se ve, radical y li
beral, y, por consiguiente, la agita
ción en contra suya continúa; clerica
les y socialistas se empeñan en una 
ardiente lucha en todos los pueblos de 
Italia; como el proyecto será proba
blemente desechado, el Gobierno pre
sentará uno de su iniciativa, y que 
será, sobre poco m s ó menos, como 
el presentado por la Comisión parla
mentaria.

DE LA CAPITAL
Entre los pasajeros que llegaron ayer 

á bordo del vapor correo de Alicante 
figuraban el capitán de Artillería don 
Francisco León de Garabito.

En la Secretaria del Ayuntamiento 
de Ibiza,se hallan expuesta sal público 
á efectos de reclamación las cuentas 
municipales respectivas al año 1900.

Ayer por la mañana, ocurrió una 
fuerte disputa entre dos sujetos en la 
calle de San Felipe, resultando uno de 
ellos con una pequeña herida en la 
cabeza.

Intervino en la disputa un agente 
de la autoridad que puso fin á la con
tienda, citando á ambos sujetos para 
comparecer hoy ante el señor Al
caide. " _____  

Servicios prestados por la guardia 
Civil:

Da cuenta la del puesto de San Juan 
de haber puesto á disposición del se
ñor Juez municipal de la misma á una 
mujer que resulta ser la autora de la 
sustracción de 90 kilógramos de corte
za de pino de un pinar de aquel tér
mino municipal.

—La del puesto de Sineu denunció 
al Alcalde de la misma á un sujeto 
que sorprendió apacentando sus ga
nados en propiedad agena.

Por la guardia municipal fueron 
ayer detenidos en el camino del Mo- 
linar cinco raterillos de los que vagan 
por esta ciudad los cuales fueron en
cerrados on el depósito de Capuchi
nos.

Igualmente fué detenido por la ex
presada fuerza, otro granuja presunto 
autor de la sustracción de cierta can
tidad de fruta en la plaza de Abastos.

Este, individuo fué puesto á disposi
ción del señor Juez competente.

Ayer por la mañana una mujer que 
transitaba por la plaza de Abastos, 
resbaló,dislocándose el pie derecho.

Fué auxiliada por unos vecinos que 
la acompañaron á su casa, que la tie
ne en la calle de Jaime II.

Continua con bastante actividad la 
eperación de la poda del arbolado pú
blico de estaciudad.

Ayer correspondió á los árboles de 
la calle de la Marina.

Se halla también á punto de termi 
nar la reposición de árboles, siendo 
digna de elogio la actividad que el 
contratista señor Danty viene demos
trando desde que tiene á su cargo am
bos servicios.

El día 9 de Marzo se celebrará en 
el Fomento de la Pintura un sorteo de 
nueve lotes.

Estos serán: uno de 200 pesetas, 

dos de 100 pesetas y 4 de cincuenta 
pesetas.

Se admitirán cuadros hasta el cinco 
de dicho mes á las ocho de la noche.

El lunes á la entrada del Teatro 
Lírico se perdió una crucecita de oro 
y esmalte. A quien la haya encontrado 
y quiera devolverla A esta redacción 
se le gratificará el hallazgo.

El Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente al día de ayer publica 
una circular sobre la enfermedad co
nocida con el nombre de Glosopeda, 
dictaudo las siguientes disposicio
nes.
l .° De las reses atacadas por la 

glosopeda se prohíbe para el consumo 
público y se inutilizarán, la cabeza y 
las víceras, ó sean los pulmones, co
razón, hígado, bazo, estómago é intes
tinos, y las extremidades.

2 .° Las carnes podrán expenderse 
al público, si del reconocimiento que 
hiciesen los Inspectores Veterinarios, 
antes y después de la occisión de la 
res, no resultase la conveniencia de 
inutilizarlas, por efecto del grado y 
clase de alteración que presentase 
aquélla, para lo cual se previene á los 
Inspectores la necesidad de que redo
blen su celo en el reconocimiento de 
las reses.

El Alcalde de Lluchmayor cita, lla
ma y emplaza á los mozos Enrique 
Verdera Soldana, Gregorio Ciar Rigo 
y Sebastián Barceló y Juliá, para que 
el día 8 del actual se presenten en la 
Caso Consistorial de dicha villa al 
objeto de asistir al acto de rectifica
ción definitiva y cierre del alista
miento del año actual.

Para los efectos de reclamación se 
halla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento de Lluchma
yor, el reparto gremial de granos y 
líquidos, para el corriente año.

En el depósito de Tirador se halla 
detenido un mulo que fué encon
trado abandonado en la vía pública.

La persona que acredite ser su due
ño puede pasar á recogerlo.

Entre los pasajeros que se embar
caron ayer á bordo del Vapor correo 
do Barcelona, figuraban el vista de 
Aduanas, que tué de esta provincia 
don Ant mio Belda, recien nombrado 
vista de la Aduana de Por-Bou.

En el Isla de Menorca se embarca
ron 200 reclutas del último reempla
zo destinados á la guarnición de aque
lla plaza.

Se hallan ya muy adelantados los 
trabajos de los parterres que se cons
truyen en el huerto de Tirador y Ve
lódromo de E Veloz Sport.

Uno y otro ofrecen buen aspec
to. ’

Anteanoche ocurrió un suceso en el 
Arrabal de Santa Catalina, que llenó 
de indignación á aquel vecindario.

Parece ser que en una casa donde 
se velaba á una difunta, acudió uno de 
sus hijos, disgustado con la familia, 
para rendir el último tributo á su ma
dre. Poco después de haber entrado en 
la casa, salió el padre pidiéndole en 
actitud amenazadora qué era lo que 
pretendía y no bien hubo dado aquél 
sus esplicaciones, cuando la empren
dió á cachetes con el hijo, hasta haber
le causado algunas heridas, y no paró 
aquí la cosa, puesto que no bien hubo 
terminado el padre cuando nalió otro 
hijo, emprendiéndola con una llave 
inglesa contra el hermano hasta que 
le produjo algunas heridas por el 
cuerpo.

A los gritos de las personas que ve
laban á la difunta, acudió la autori
dad, quien ha comunicado el hecho al 
señor Juez.

El señor Comandante de la guardia 
municipal, impuso ayer una fuerte 
multa al conductor de un carruaje por 
ir á escape en la vía pública.

El periódico oficial de la provincia 
publica la liquidación de las cuentas 
municipales de la villa de Selva, res
pectivas al año 1901.

El Agente Ejecutivo de la segunda 
zona de esta ciudad, saca á la venta 
en pública subasta la casa sin número 
del lugar de Orient, tasada en 100 pe
setas.

Se ha señalado para el remate el 
día 11 del actual.

Por cuestión de intereses riñeron 
ayer dos individuos on la calle de Caro 
del Arrabal de Santa Catalina, propi 
nándose una fuerte paliza.

Los transeúntes apaciguaron á los 
exaltados.

Desde ayer la fuerza franca de ser
vicio de este Regional número 1 acu
de al glacis de Santa Catalina con ob

jeto de practicar la instrucción mili
tar.

Por esta razón y acudir la banda 
del expresado regimiento que ameni
za durante el descanso, se ve aquello 
muy animado.

Audiencia
Contra José Beiro por el delito de 

hurto, es la causa instruida por este 
Juzgado, cuya vista se celebró ayer 
en juicio oral.

Se trata de cierta cantidad de pelo 
de buey que estaba puesta á secar á 
la orilla del mar y qu° recogió el pro
cesado, el cual manifiesta que creía 
estaba abandonada.

Dos meses y un día de arresto ma
yor es la pena pedida por el Ministe
rio fiscal, que estaba representado por 
el abogado fiscal señor Astray.

En dicha causa debutó el abogado 
don Camilo Pou quien se encargó de 
la defensa sustituyendo á don Jeróni
mo Pou.

Solicitó dicha defensa que fuera ab
suelto su defen iido por entender que 
no hubo delito, y repite la misma de
claración del procesado, que es un po
bre hombre que se gana la vida reco
giendo trapos viejos para la venta.

La segunda vista que se celebró fué 
la de la causa instruida por el Juzga
do de Manacor contra Jaime Rigo,por 
el delito de lesiones originadas por an
tiguos resentimientos entre el proce
sado y el vecino de Santanyí Andrés 
Barceló.

Según declara el procesado regre
saba á su casa en la noche del 21 de 
Septiembre último, cuando encontró 
al perjudicado Barceló, quien intentó 
agredirle con un cuchillo. Entonces el 
Rigo le dió con un bastón dos golpes 
en la cabeza, produciéndole algunas 
heridas.

El delito fué calificado por el minis
terio fiscal de lesiones menos graves, 
pidiendo para su autor la pena de 2 
meses y 1 día de arresto mayor, acce
sorios y costas.

El letrado don Antonio Rosselló y 
Gómez solicitó la absolución del pro
cesado, fundándose en que obró en 
defensa propia.

4*4-
Mañana se celebrará en juicio oral 

la vista de la causa instruida por este 
Juzgado contra A maído Quetglas por 
varios delitos de hurto.

El abogado defensor será don Anto
nio Font y Sbert. corriendo la acusa
ción á cargo del abogado fiscal señor 
Astray.

Centro agrícola
y de contratación

Estos dias ha venido hablándose con 
mucha instencia del establecimiento 
en esta capital de un Centro agrícola 
y de contratación que pueda satisfa
cer las necesidades del agricultor, al 
mismo tiempo que ofrecer un local al 
comercio para sus operaciones, que 
sustituya las deficencias que se notan 
en este sentido en las Cámaras Agrí
cola y de Comercio.

La primera condición de que ha de 
estar dotado el local que se habilite 
ha de ser un verdadero Centre de on- 
tratación, á fin de que desaparezca la 
costumbre que se tiene de reunirse 
para ajustar Jos negocios en los pórti
cos de la Plaza de Abastos, como vie
ne sucediendo actualmente con nota
ble perjuicio para todos.

Este Centro estará dotado de toda 
clase de noticias, así comerciales co
mo bursátiles ya por media de tele
gramas semanales ó correspondencia 
de todos los puntos de la península y 
del extranjero, los que tengan más re
lación con nuestra isla, con objeto de 
facilitar al agricultor y comerciante 
el conocimiento de las cotizaciones 
corrientes, de manera que puedan ajus 
tarse con la mayor seguridad posible 
los negocios.

Cou objeto de evitar la especulación 
que viene haciéndose con nuestros pro
ductos de poco tiempo ó esta parte, se 
nombrarán en varios puntos de la pe- 
ninsula y extranjero casas de recono
cida formalidad que representen al 
Centro Agrícola y de Contratación, 
con objeto de que puedan encargarse 
de la venta directa ó compras de las 
personas que así lo deseen, evitándose 
de esta manera todo monopolio y con
siguiéndose ofrecer el valor real á los 
productos, contra lo que hasta ahora 
ha venido sucediendo.

Otra de las condiciones que se cree 
muy necesarias para el establecimien
to cou éxito del espresado Centro es 
la de tener establecidos Sindicatos 
Agrícolas en cada uno de los pueblos 
de la isla con objeto de que pueda in
formar sino diariamente por lo menos 

cuando haya necesidad, de la marcha 
de los asuntos agrícolas que atañen á 
sus respectivas localidades y sobre to
do las oscilaciones más ó menos fre
cuentes del valor de los productos que 
eríen aquellos suelos.

Estos trabajos empezarán tan luego 
como quede acordado en definitiva la 
constitución del Centro, coa objeto de 
que al inaugurarse éste, tenga ya re
lación con cada uno de los pueblos de 
Mallorca.

Por lo beneficioso que ha do resul
tar, celebraremos que en breve se 
convierta, en un hecho el pensamiento 
de los señores que tienen entre manos 
este asunto.

AgricMltura
Subre ti almenlro

Por ser este árbol uno de los de 
gran producción en este país y del 
que hacen nuestros agricultores mu
chos miies de plantaciones cada año, 
creemos de mucho interés el que sean 
conocidas las siguientes apreciaciones 
que sobre él ,hace el distinguido agri
cultor valenciano señor Albargues Fe- 
rrer.

El almendro es p anta que quiere 
temperaturas poco elevadas, asi es 
que en climas cálidos es donde crece 
y fructifica expléndidameute. La linea 
que marca el limite extremo de la ve
getación de esta planta, viene á ser 
la misma que la del olivo, ó sea en 
todas aquellas zonas comprendidas 
entre los 30 á 45 grados de latitud 
Norte.

Los grandes fríos como los persis
tentes calores, le son contrarios para 
su prosperidad y desarrollo, obser
vándose aun en nuestro antiguo reino 
de Valencia, que los almendros plan
tados en parajes cuya altura excede 
de 500 m. sobre el nivel del mar, su 
desarrollo es lento y la fructificación 
incierta; del mismo modo que hay co
marcas en la parte de Levanto donde 
los grandes calores son causa de que 
se desprenda la hoja y el fruto, y co 
mo consecuencia algunas veces la 
muerte del árbol; sin embargo hemos 
de consignar que el almendro es uno 
de los árboles que más resisten la se
quedad, especialmente cuando éstos 
han sido sembrados en el mismo sitio 
y las raíces han penetrado á gran pro
fundidad.

El almendro es uno de los árboles 
de florescencia y foliación más pre
coz, le basta una teraperatura de 8 ó 
9 grados para que empiece á germi
nar; asi como una temperatura de 
menos de 4 grados bajo 0, seguida de 
un rápido deshielo, lo es más que su
ficiente para causarle la muerte, mien
tras que no estando en flor, resiste 
hasta temperaturas de unos 8 grados 
bajo 0.

' Al almendro como á todos los ár
boles, más que el frió intenso, lo que 
le perjudica es ht transición brusca del 
trio al calor, particularmente la li
quefacción rápida del hielo, de aquí 
que,uno de sus mayores enemigos sea 
el deshielo, cuando parte de la nieve 
caída sobre las ramas se desprende 
por el calor solar y viene á congelar
se de nuevo por la proximidad de la 
noche

Un frío de igual intensidad perju
dica al almendro más en primavera 
que en invierno, por la razón lógica 
de que en primavera se encuentra en 
movimiento la savia y fácilmente des
truye las ramitas tiernas.

El trio, en una atmósfera cargada 
de vapores, perjudica más quó en una 
atmósfera seca; de aquí, que, en igual 
intensidad, los almendros plantados 
en las llanuras, donde la atmósfera 
está cargada de vapores, resulten 
siempre más perjudicados que los si 
tuados en las colinas y laderas.

La altura á que puede vegetar el 
almendro varia según las diversas 
comarcas donde se cultiva; pero, co
mo llevamos dicho al principio, si 
bien el almendro puede vegetar á más 
de 900 m. sobre el nivel del mar, hay 
que repetir que á esas alturas es difí
cil que produzca regular cosecha y 
debe desecharse su plantación.

Las comarcas más á propósito en 
España para el cultivo del almendro, 
después de las Baleares, son la ma
yor parte de las provincias de la re
gión Mediterránea.

En todos los citados puntos y otros 
que omitimos, ademas de fructificar 
perfectamente el almendro, se encuen
tran variedades de grande aprecio en 
el comercio que pueden competir por 
su bondad y finura, con algunas de las 
más renombradas de Sicilia y Pro ven
za.

Expuestos los anteriores conceptos 
respecto al clim t, algo hemos de de
cir en cuanto al terreno que le es más 
conveniente.

El almendro es árbol poco exigente 
respecto al terreno; vive y se adapta 

perfectamente en toda clase de tie
rras, pero am i con preferencia las 
ligeras y pedregosas. Las tierras arci
llosas, compactas y húmedas le son 
muy contrarias, así es de ver que en 
semejantes parajes, viven pocos años 
y hi fructificación es casi nula.
‘ Puede decirse que el terreno más 
conveniente para el almendro, es el 
calcáreo-silíceo-arcilloso, suelto, pro
fundo y permeable. En los terrenos 
terciarios y en las laderas de los mon
tes vegeta y fructifica- perfectamente.

Un terreno pedregoso y al parecer 
ingrato, que permite la vegetación en 
sus comienzos, puede ser apto para 
su cultivo; y prueba de esto la tene
mos en muchos almendrolares de la 
comarca llamada Marina, donde pue
den verse ejemplares cuya raíz prin
cipal (ó nabo) está metida entre las 
grietas de las piedras que formas los 
márgenes; sirviéndoles tan sólo de 
sostén, escasos centímetros de tierra 
arcillosa.

Ayuntamiento
Bajo la presidencia del Alcalda ac

cidental señor Font y Monteros y con 
asistencia de los señores Piña, Fuster 
(don Gabriel), Fuster (don Agustín), 
Roselló y Cazador, Roselló y Gómez, 
M irtorell, Mateu, Muntaner (don To
ra is), Bounín, Cañellas, Bibiloni, Bes- 
tard, Salas, Muntaner (don José), Cu- 
chierí, Ferrer, Roca, Trian, Castañer, 
Martí, Pou, Oliver, García Orell, Vi- 
llalonga (don Antonio), Massanet, Pe
rora, Serra, Villalonga (don Francis
co) y Quijada, se reunió ayer el Ayun
tamiento de esta ciudad, tomando los 
siguientes acuerdos:

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior.

El señor Fuster pidió que constaran 
en acta las palabras que la prensa 
puso en boca del señor Marti reseñan
do el incidente ocurrido en la pasada 
sesión que decían:

«No me interrumpa el señor Fuster, 
pues no debía ponerme en el caso de 
cruzar mi honrada palabra con la 
suya.»

Pidió la palabra el señór Martí, di
ciendo: «desde el momento que acudo 
á sus señorías es para que sean jueces 
del incidente ocurrido en 11 pasada 
sesión. Claro está que las palabras es- 
presadas no tenían hada que ver con 
los señores Concejales ni cou log se
ñores de la mayoría.

Además, he de manifestar que la 
réplica era justificada y que la man
tengo en todas sus partes, y si ol 
Ayuntamiento cree que ha de dar es 
tas esplicaciones en sesión pública, 
como no tengo inconveniente, voy á 
hacerlo.

El señor Reselló y Cazador pidió la 
palabra para, una cuestión de orden y 
dijo: que tratándose de un asunto que 
afectaba al decoro del Ayuntamiento 
opinaba que debía discutirse en sesión 
secreta.

El señor Martí dijo que no tenía in
conveniente en que se declarase se
creta la sesión, pero si quería que en 
el acta constase íntegro el incidente.

El señor Fuster insistió que consta
ran en acta las palabras del señor 
Martí, tal como las publicó La  Al mu - 
DAINA.

El señor Presidente dijo que suspen
día la discusión hasta después de la 
sesión, en que el Ayuntamiento se 
reuniría en sesión secreta.

Se aprobó el acta haciendo constar 
en ella las palabras manifestadas por 
el señor Martí y que han motivado el 
incidente citado.

Se procedió al sorteo de los señorea 
vocales que han de formar la Junta 
Municipal, durante el presente afio.

Eu vista de que no se había presen
tado reclamación alguna en contra, 
quedaron aprobadas definitivamente 
las listas electorales para compromi
sarios.

Se aprobaron varias cuentas por 
servicios municipales, cuyo total as
ciende á 320‘06 pesetas.

Se dió cuenta del dictamen emitido 
por el Jurado nombrado para exami
nar los planos presentados en el con
curso de mercados para la plaza Ma
yor.

La simple lectura del mismo demues 
tra claramente, tal es la abundancia 
de datos, que la Comisión ha estudia
do con detención el asunto y por más 
que los planos no sean malos resulta 
que no hay medio de adoptarlos al pe
rímetro que comprende la plaza de 
Abastos.

Por lo mismo propone á la comisión 
que no sean admitidos ninguno de los 
proyectos,quedan lo asi acordado.

El Secre ario dió lectura á un oficio 
del señor Gobernador civil de la pro
vincia, dirigido al señor Alcalde, en 
el que le manifiesta, que habiendo sa
bido por la prensa qne en la pasada
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sesión uno de los señores concejales se 
expresó en mallorquín, se veía en el 
caso de advertirle que siendo las se
siones de los Ayuntamientos actos esen 
cialmente oficíales, no permitiese ha
cer uso de otra lengua más que de la 
oficial.

El señor Villalonga (don Francisco), 
hablando en lenguaje mallorquín, pro
testó contra dicho oficio.

El señor Presidente le suplicó que 
hablase el castellano.

Le contestó el señor Villalonga (don 
Francisco) y en lenguaje mallorquín 
dijo que como no esperaba que el Go
bernador tuviese el atrevimiento de 
inmiscuirse en tal asunto, no había 
venido preparado para combatir dicho 
oficio.

Se que hay un informe de la Dipu
tación Provincial referente á un caso 
parecido al presente y por lo mismo y 
con el fin de poder estudiar con mas 
detención el asunto, me reservo la pa
labra para la sesión próxima.
.. Se lamentó de que el señor Gober

nador pretende obligar á los señores 
Concejales, que no saben espresarse 
en otra lengua mas que en la suya 
propia, á que permanengan mudos 
durante los cuatro años que foimen 
parte del Ayuntamiento.

Las palabras del señor Villalonga 
fueron acogidas con grandes aplau
sos por el público.

Pidió la palabra el señor Villalonga 
(don Antonio) diciendo que hablará el 
castellano á pesar de costarle trabajo 
espresarse en un idioma extranjero,

Censuró la actitud del Gobernador, 
añadiendo que á pesar de ello sino 
hay una ley que prohíba á los conce
jales espresarse en lenguaje mallor
quín, éi continuará hablándolo, si así le 
conviene á pesar de la disposición la 
referida autoridad. (Aplausos en el 
público.)

El señor Pou preguntó si '.a medida 
del señor Gobernador era general á 
todos los Ayuntamientos de la isla ó 
exclusivamente para el de Palma,pues 
según tiene entendido la mayoría de 
los Ayuntamientos hablan siempre el 
mallorquín.

El señor Alcalde no supo contes
tarle.

Intervino también en la discusión 
el señor Martí, censurando que el Go
bernador emplee, al hablar del ma
llorquín la palabra «dialecto» cuando 
la misma Real Academia tiene decla
rado que es un idioma de tanta impor 
tancia como los demás.

Censuró también el oficio del señor 
Gobernador, máxime cuando los Áyun 
tamientos de Barcelona y Valencia 
emplean en las sesiones públicas su 
idioma propio.

Terminó diciendo que tanto él co
mo sus compañeros.emplearan el ma
llorquín ó el castellano según les con
venga, mientras no exista una ley que 
les prohíba hacerlo.

A propuesta del señor Alcalde el 
Ayuntamiento acordó darse por ente
rado del oficio.

Se autorizó á doña María Pomar pa
ra instalar un motor á gas en su casa 
de la calle de los Cestos número 3.

Se acordó practicar algunas catas 
en la alcantarilla de la calle del Pan, 
para ver su estado.

Se acordó proceder á la reparación 
de la fuente llamada del Sepulcro, y 
reabilitar el pozo existente en la calle 
de San Felipe.

Igualmente se acordó que se proce
da á pintar el kiosco de hierro situado 
on la plaza de la Navegación.

A propuesta de la Comisión de aguas 
se acordó adoptar algunas medidas 
encaminadas á evitar las pérdidas de 
aguas en la época de escasez, cuyas 
medidas se harán públicas para cono
cimiento de los vecinos.

Se acordó denegar la gracia que 
solicitada por don Lorenzo Vallespir, 
para abastecer de agua la casa café 
que posee en el muelle.

Se reprodujo el dictamen de la Co
misión de Obras, referente al justipre
cio de varias parcelas, de las calles 
del Estanco, Valseca y Mesquida, que 
quedó sobre la mesa en la pasada se
sión.

A propuesta del señor Serra el dic. 
lamen quedó aprobado por unanimi
dad.

El Secretario dió lectura al proyec
to de presupuesto extraordinario for
mado por la Comisión de Hacienda, 
para distribuir las 80 mil y pico de 
pesetas obtenidas de más en el benefi
cio calcúlalo en la subasta del im
puesto de consumos.

Igualmente se dió lectura al votó* 
particular presentado contra dicho 
dictamen por el concejal señor García 
Orell.

Se enteró también el Ayuntamiento 
del dictamen emitido en este asunto 
por el Síndico señor Muntaner, el cual 
debido á su mucha extensión publica
remos mañana.

El señor Muntaner (don Tomás) dió 
cuenta, como representante del Ayun
tamiento en el Sindicato de Riegos de 
la huerta de Palma, que éste tiene 
acordado interponer juicio en contra 
de la inscripción en el registro de la 
propiedad de las aguas del manantial 
de la Fuente de la Villa hecha á favor 
del Ayuntamiento por el concejal se
ñor Martí.

Este dió algunas esplicaciones sobre 
el asunto, diciendo que la inscripción 
está hecha con la intención de provo
car el pleito á fin de poder discutir 
por la vía judicial los derechos de los 
compartícipes y el del Ayuntamiento.

Propuso que se reuna con urgencia 
la Comisión de Aguas al objeto de 
que pueda enterarse de la forma con 
que está hech<i la inscripción y tome 
el acuerdo que crea oportuno en vir
tud del artículo de la Ley Municipal 
que obliga á los Ayuntamientos á con
servar y defender todo lo que es de su 
propiedad.

Después de una breve discusión en 
la que los señores concejales se mos
traron conformes con la proposición 
del señor Martí, se aprobó ésta, unién
dose á la referidíi Comisión todos los 
señores concejales que tengan el títu
lo de abogado.

El señor Presidente de la Comisión 
de Aguas anunció que ésta quedará 
hoy convocada para el viernes pró
ximo á las seis y media de la tarde.

No habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión pública, 
quedando reunido el Ayuntamiento en 
sesión secreta para resolver el inci
dente ocurrido entre los señores Mar
ti y Fuster (don Agustín), del cual ya 
nos ocupamos más arriba, si bien ig
noramos la resolución.

Santísimo, se cantará la Misa solemne 
con sermón, que dirá el orador don 
Emilio Sacristá, Pbro. Después de los 
actos de coro de la tarde, se reserva
rá S. D. M.

En Santa Catalina de Sena se ce
lebrará fiesta á la Tutelar con misa 
cantada á las diez y sermón que dirá 
el P. Bernardo Moragues, de San Fe
lipe Neri.

Visita k la Corte de María
A Nuestra Señora del Buen Cami

no en Santa Cruz.

Últimas cotizaciones
VALORES LOCALES

DOÑA JUANA TERRÉRS Y SERRA

-- Habiendo recibido los Santos Sacramentos —

Notas del Mar
A las seis y media de la mañana de 

ayer fondearon en este puerto, proce
dentes de Mahón y Alicante é Ibiza, 
respectivamente, los vapores Isla de 
Menorca é Isleño, siendo portadores 

ambos de la correspondencia y carga 
general

—Hace algunos dias llegó sin no
vedad al puerto de Canarias el ber
gantín goleta de esta matrícula San 
Francisco.

Tan luego como termine la descar
ga, tomará cargamento de hierro.

—La bonanza que desde ayer vie
ne notándose en estas aguas ha per
mitido la salida á algunos buques que 
se hallaban detenidos por el temporal.

—Han entrado en la dársena del 
Mollet para reparar dos veleros de 
pequeño tonelaje.

—La corbeta J. G. empezará en 
breve la carena que ha de sufrir.

—La bonanza del tiempo, permitió 
recoger anoche y anteanoche, buenas 
partidas de pescado, que se expendía 
en nuestros pescaderías á buen pre
cio.

—Con destino á Barcelona salió 
ayer tarde á las cinco, el vapor Bell- 
rer, embarcando la correspondencia, 
unos 60 pasajeros y efectos.

—Pocos momentos después zarpó 
para Mahón, e vapor Isla de Menor
ca, llevándose la correspondencia, 
unos 250 pasajeros y efectos.

—Esta mañana á las nueve saldrá 
para Ibiza y Valencia,el vapor correo 
Bellver.

Fomento Agrícola . , . 106 00
Crédito Balear.......................... 95 00
Salinera Española . . . OCX) 00
Obligaciones al 6 por 100 . 000 00
Obliga- iones al 5 por 100 . 000 00
Bonos Municipales . . . 40 00
Isleñas.................................. 56 75
Ferro carriles de Mallorca. 4ñ 00
Alumbrado por Gas . . . 00 00
La Económica. . , . . 00 00

VALORES PÚBLICOS
Madrid 4 do Diciembre.
4 p. g interior perpétuo . . 72 10
4 p g exterior perpétuo. . 00 00
4 p. § amortizable. . . . 00 00
Cubas 86.............................. 00 00
Cubas 90. ...... 00 00
Aduanas............................. 00 00
Filipinas.............................. 00 00
Banco de España . . . . 448 00
Tabacos.............................. 389 00
Francos.............................. 35 00
Libras.............................. 33 90
Amortizable al 5 p. g . . 94 00
Barcelona 4 de Febrero.
4 p.g interior..................... 71 97
Nortes................................... 55 20
Alicantes.............................. 00 00
4 p g exterior.................. 00 00
4 p.g amortizable. . . . 00 00
Cubas 86.............................. 00 00
Cubas 90.............................. 00 00
Aduanas............................. 00 00
Filipinas............................. 00 00
Coloniales........................ 00 00
Francia.............................. 00 00
Paria.................................... 00 00
Francos.............................. 00 00
Libras................................... 00 00
Forenses.............................. 00 00

La familia de la finada, al poner en conocimiento desús 
amigos y conocidos tan sensible pérdida, les suplica la asis
tencia al rosario que se rezará á las cuatro y media de la 
tarde de hoy en la casa mortuoria, calle de los Olmos, 168 | 
y seguidamente á la conducción del cadáver á su última 
morada.—No se invita particularmente.

Cultos
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Continúan en Santa Cruz, á la Pu- 

risima.
A las seis de la mañana exposición 

del Santísimo, y á las diez horas y la 
misa cantada.

Por la tarde á las cuatro actos de 
coro y al anochecer rosario y conti
nuación del triduo, coronilla de las 
doce estrellas y la reserva de S. D. M.

Visita a la Corte de Mana
A Nuestra Señora de la Piedad, en 

Santa Eulalia.
Para mañana

Jubileo ae Cuarenta Horas
Terminan en Santa Cruz.
A las seis exposición del Santísimo: 

á las diez la comunidad cantara la 
Misa mayor. Por la tarde actos de 
coro y al anochecer terminará el tri
duo; después se cantara la coronilla 
de las doce estrellas y la solemne re
serva de 8. D. M.

En Santa Eulalia empiezan otras 
Cuarenta Horas, dedicadas al Sagra
do Corazón de Jesús. A las seis expo
sición, á las diez horas y la Misa ma 
yor cantada. Al anochecer después 
del rosario, principiará un triduo con 
sermón que dirá el P. Jenaro Blan- 
quer, y después la reserva.

Otras funciones
En la Catedral por ser el jueves 

gordo; á las diez y media, expuesto el

Sociedades y Corporaciones
BANCO DE ESPAÑA

Sucursal de Palma d^ Mal orea
Seccrtaría.— Debiendo procederse al 

canje de los títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior de la em - 
sión de 1892 por otros nuevos de igua
les séries y valor de 31 de Julio de 
1900, se advierte á los Señores que 
tengan depósitos en esta Sucursal de 
los espresados valores, que hasta el 
día 15 del corriente podrán retirarlos 
ó avisar por escrito los que no quie
ran que el Banco se encargue de efec
tuar el canje.

Pasada dicha fecha, esta Dependen
cia procederá á cumplir lo dispuesto 
por Real Orden de 14 de Octubre úl
timo.

Palma de Mallorca 4 de Febrero de 
1902.--EI Secretario, Enrique Garrido.

Estadística
Inscripciones verificadas en los Juzgados 

Nacimientos: Día 31.—Varones 4.—Hem
bras 5.

Dia l.°—Varones 2.—Hembras 2.
Día 2.—Varones 2.—Hembras 4.
Día 3.—Varones 3 —Hembras 4.
Matrimonios: Dia 81.—Ninguno.
Día l.°—Antonio Aguiló Cortés, con do

ña Margarita Cortés Forteza
Dia 2. -Juan Busquets Capellá, con doña 

Antonia Terrassa Calafell.—Don Mariano de 
Monserrat Verdera Figuerola, con doña Ma
ría Magdalena Flexas Liado.—Don Jaime 
Bsstard Golom, con doña Francisca Pomar 
Piña.

Día 3.—Don Bartolomé Miralles Beltrán, 
con doña Catalina Ferragut Sane.—Don Jai
me Pol Torres, con doña Catalina Colomar 
Sans.—Don Diego Bonillo Ginard, con doña 
Magdalena Compañy Rosselló.

Defunciones: Día 30.—Miguel Puig Ca- 
brer, viudo. 75 años, calle de San Alonso, 
catarro pulmonar. -Jaime Perelló Bosch, 
viudo. 72 años, Hospital, anemia.=Pedro 
Martí Terrassa, 11 meses, Arrabal, bronqui
tis.—J uana Servera Perelló, viuda, 69 años, 
Terreno, cáncer.—Francisca Nadal Sureda, 
casada, 74 años, calle de la Misión, apople- 
gía.,

Dia 31.—Francisco Pedros Morey, 4 días, 
calle. Corta, bronquitis.—Mariano Francisco 
Expósito, casado, 66 años, Hospital, parálisis 
abitante.—Rafael Saura Sánchez, casado, 37 
años, calle de los Fideos,obstrucción intesti
nal. Antonia Massot Alemañy, casada, 60 
años, calle de Rodríguez Arias, enteritis gri
pal.—Josefa Mayol Arnau, viuda, 84 años, 
calle de Rubí, reblandecimiento cerebral.

Día 1.—Antonio Bosch Vicens, casado, 67 
años, calle de Murillo, cardiopatía.—Onofre 
Picornell Morey 6 días, calle de la Fábrica, 
cardiopatia. — Francisco Torres Tur, soltero, 
62 años, Hospital, apoplejía.—Carmen Ru
bí Salom, 5 años, calle de Cotoner, coquelu
che.—Margarita Rullán Perelló, 5 m.ses, 
calle del Socorro, coqueluche.

Día 2.—Antonio Morales Romero, 2 años, 
Arrabal, bronquitis.—Vicente Riudala Ro
sselló, 6 meses, calle de San Miguel, tifoi
dea.—Antonio Jaume Rebassa, 30 días, calle 
de Campaner. coqueluche.—Cataliua Salva 
Marimón, 15 días calle de Cotoner, arrepsia

infantil.—Joaquina Cortés Forteza, 19 me
ses, calle de Bauló, bronquitis.—María Fran
cisca de balas Morell Tacón, 12 años, calle de 
las Capuchinas, tifo idea.—María Vallés Pal
mer, 19 meses, calle de la Pursiana, bronqui
tis.—Margarita Forteza Valla, 9 meses, calle 
de Bauló, pulmonía gripal.

Telegramas
(De nuestro servicio particular)

El tiempo,•Nieve
Madrid 4 á las 9‘45

Ha amanecido nublado, rei
nando un frío intenso.

Los mangueros siguen limpian
do de nieve las calles más cén
tricas.

Circulan algunos tranvías y 
poquísimos coches.

Se registran caídas.
El tiempo.-Sagasta . ■ Ascen

sos en el personal de Telé
grafos

Madrid 4 alas 14
El tiempo ha mejorado.
El señor Sagasta ha reanuda

do el despacho con la Reina.
En la firma de Hacienda no fi

gura ninguna disposición.
En la de Gobernación figura 

una Real orden autorizando la 
publicación del proyecto de con
sejos de conciliación, y varios 
ascensos en el personal de Telé
grafos.
En el Senado.- Necrologías.- 

La instrucción militar obli
gatoria.

Madrid 4 á las 17
En la sesión del Senado reinó 

desanimación.
Se pronunciaron necrologías de 

don Ricardo Becerro de Bengoa.
El señor Montero Ríos justifi

ca el haberse suspendido la se
sión de ayer.

El general Weyler lee el pro
yecto de ley ordenando la ins
trucción militar obligatoria.

Mencheta

madrugada
TELEGRAMAS

Senado
Madrid 4 á las 19‘3O

En la sesión del Senado el se
ñor Martin Sánchez hizo di versas 
preguntas sobre la reorganiza 
ción de varios servicios.

El señor Sagasta enumeró los 
trabajos realizarlos, cuyas espli
caciones han carecido de interés.

Terminada la sesión se reu
nieron las secciones.

El señor Weyler ha dado lec
tura al proyecto estableciendo 
penas para los infractores al de- 
creúo sobre matrimonios milita
res.

Congrese
Madrid 4 á las 20‘10

Al empezar la sesión del Con
greso se han hecho varias pre
guntas de escaso interós.

Los señores Duque de Osma, 
Na\ arro Reverter y V illa verde se 
lamentaron de que se hayan apli
cado al pago de un pagaré de Ul

tramar los sobrantes del presu
puesto.

El señor Urzáis se ha defendí* 
do de los ataques que le han di
rigido.

Ha continuado la discusión del 
proyecto de presupuesto de las 
posesiones del Rio Muni, levan
tándose anto segdido la sesión.

Un prayeoto
Madrid 4 á las 20‘25

El proyecto relativo á la for
mación de JLirados deconsiliación 
para resolver las cuestiones que 
ocurran entre patronos y obreros 
establece que aquellos se com
pondrán de un número igual de 
obreros y patronos.

En caso de huelga se oirá á am
bas partes.

Los miembros de dichos jura
dos tendrán el carácter de auto
ridades.

Nuevo ppoyesto da Wayler
Madrid 4á las 21‘45

El general Weyler leerá ma
ñana el nuevo proyecto de reclu
tamiento.

En él se suprime el privilegio 
que disfrutaban las Ordenes Re
ligiosas y la excensión por la cor
tedad de talla.__

Noticias varias
Madrid 4 á las 22‘45

El señor Duque de Almodovar 
ha visitado hoy en nombre de 
S. M. la Reina á la viuda del se
ñor Becerro. •

La minoría tetuanista del Se
nado insiste en pedir que se pa
sen á votación nominal todos los 
proyectos de ley que están pen
dientes de resolución.

El señor Romero Robledo ha
rá mañana en el Congreso varias 
preguntas que quizas originen un 
debate político.
Una proposición-Suscripción

Madrid 4 á las 22‘50
El señor Navarro Reverter, en 

la sesión que celebrará mañana 
en el Congreso, presentará una 
proposición, pidiendo que se exi
ja la responsabilidad consiguien
te al señor Urzaiz por haber des
tinado á atenciones de Ultramar 
cinco millones de pesetas sobran
tes del presupuesto.

La suscripción de obligaciones 
del Tesoro asciende hoy* á 367 
mil pesetas.

Mencheta

TEATRO LÍRICO
Gran compañía de ópera 

Función para hoy 
L0HENGR1N *

A las ocho y cuarto.
PRECIOS por decena sin entrada.—Pal

cos proscenio platea, 300 pesetas.—Id. idena 
primer piso, 300 id.— Id. id. secundo ideia, 
180 id. —Id. platea, 215 id.—Butacas patio, 
30 id.—Primera fila de anfiteatro, 12 id.— 
2.a, 3.a, 4.a y 5.a de id., 6 id.—Primera idea 
de público, 7 id-—Entrada general, 1 id

PRECIOS diarios sm entrada. — Palcos 
proscenio platea, 40 pesetas.—Id. id. primer 
piso, 40.—Id- id. segundo id., 25 id.—Idem 
platea, 30 id.—Butacas patio. 4 id —Primera 
fila de anfiteatro, 1*75 id.—2.a, 3.a, 4.a y 6.a 
de id . 0‘75 id.—Primera id. de público, 1 
id.—Entrada general, 1 id.

M.C.D. 2022



4 Le Almudarna 5 de Febrero de 1902

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
Servicio de trenes para viajeros que 

rige desde el día 10 Abril de 1898

De Palma hasta Manacor y Fela- 
nig, á las 7‘40 mañana, 2 y 6'25 (mix
to entre Empalme y Manacor y Santa 
Muría y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7*40 mañana, 2'30 y 6'25 (mixto des
de Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), 6'30 mañana y 5'15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla. á las 6*30 mañana y 5'15 
(mixto en los ramajes) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6'40 mañana, 12'15 
(mixto hasta Sta. María) y 5'25 (mixto 
y desde Empalme) tarde.

De Lapuebla hasta Palma, Mana- 
cor y Felanig, á las 6'55 mañana, 1 y 
5'25 (mixto hasta Empalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1898.—El 
Director G., Guillermo Moragues.

DILIGENCIAS 
para los pueblos de la isla de Mallorca

Pueblos 
de 

la isla

Puntos 
de 

parada

Salidas Llega
da das

Palma á Palma

¡Pela1 res, 98 
Pti-aires, 98

, Santacilia 
Santacilia

, P. del Olivar 
P. del Olivar 
P. del Olivar

. P. del Olivar 
; P. del Olivar 
. 8. Miguel, 84
, S Miguel, 84
. S. Miguel, 80
. 8. Miguel, 80 
, Bauló, 6

Andraig . , . 
S* Arracó. . . 
Capdellá . . . 
Calviá . . . . 
Esporlan*. . 
Establi ments 
Estallenchs . 
Banyalbnfar. 
Puigpunyent 
Valldemosa . 
Deyá............ 
SóUer............ 
Bunyola . . . 
Llachmayor. 
Santanyí. . . 
Campos . . . 
Sanoellas. . . 

Bauló, 6 
Bauló, 6 
P S. Antonio 
P. S. Antonio 
Mercadal, 18 
Meroadal, 13 

, Mercadal, 13 
, Mercadal. 13

^ta. Eugenia 
Felanig. . . . 
Algaida . . . 
Montuiri:. . . 
Porreras , . .

2 tarde
2 »
2 »
2 »
2 »
2 >
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 >
2 •
2 -»
2 »
2 »
2 »
2 .
2 »
2 »
2 »

7 
7
8
8 
9
9
9
9
9
8
8
8
8

m.

8’80»

8*90» 
SW»
6 »
6 »
6 »
6 »

VAPORES CORREOS

SALIDAS DE PALMA

Lunes á las 10 de la mañana para 
Ibiza.

Martes á las o de la tarde para 
Barcelona, (directo) y para Matón, 
(direqto).

Miércoles á las 9 de la mañana, pa
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
Mahón (vía Alcudia).

Jueves á las 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Viernes á las 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Sábados ¿ las 5 de la tarde para 
Ibiza y Alicante.

Domingos á las 2 de la tarde para 
Barcelona, (vía Alcudia).

LLEGADAS A PALMA j

Lunes á las 7 de la m. de Barcelona 
y 9 mañana de Mahón (vía Alcudia).

Martes A las 8 de la mañana de Ibi- | 
za y Alicante, y á las 6 de la mañana । 
de Mahón, (directo).

Miércoles A las 7 m. de Barcelona, 
(directo). *

Jueves á las 9 de la m. de Barcelo
na, (vía Alcudia) y 2 tarde de Ibiza.

Viernes A las 10 de Ibiza y Valen- $ 
cia.

SAbados á las 7 de la mañana de 
Barcelona, (directo).

HOSPITAL PROVINCIAL
Movimiento de enfermos día 3 Febre

ro de 1902.

Exis
tencia 

de ayer
Entra

dos Salidos Falle
cidos Quedan ■

i

341 2 4 1 338

Boletín Metereológico
Día 4 á las 9 de la mañana

Barómetro. . . . . 760 2 mm.
Termómetro . , . . 11 0
Máxima a. sol. , . . 20 6
Máxima á la sombra. . 14 8
Mínima á cubierto . . 8 4
Mínima á descubierto , 6 4
Dirección del viento. .
Fuerza máxima del vien

g. Ct

N.

to sobre un metro cua
drado en 24 hor&s, . 5 8 kg.

Kilómetros recorridos en 
24 horas............................. 208 0 »

Lluvia en 24 horas . . 0 00 mm.
Evaporación en 24 ho 

ras. ...... 14 »
Humedad á las 9. . . 82 »
Ascenso del barómetro 

en 24 horas .... 00 »
Descenso del barómetro

en 24 horas . . . 11 •

OVI-LECITINA G10L Preparado^deyosforeo el más asimilable. Elaborado con «Lecitina» pura; de «huevo. Reconstituyente pode

roso». ,
Cura:;«La Neurastenia,'Debilidad, Tuberculosis,»Jaeilita el desarrollo, enfermedades] «nerviosas» y es un 

«nutritivo».—Venta: farmacias. .

Antireumático 
Grau Ynalada

da síbgm»a y gorpraudentee «fectou. 801 íuasediados siempre ios re- 
seltadcfl, aliviaiáo de moi»e*te y cwn«4o radicslcaeate las «b» d» las 
v^es. Ma clase de DOLORB.» REU VIA 
TIC^OÍ^ »» *8® dÍT*ms maeifestanioBes, c o mo  se BtesVgia por 
el sÍMaúme^o cendoses hecha», lo propio qis la sais eScas reoomea- 

«« enaltas celebridad »a médicas bal teiiá» eceslán de eisayazlo.
D* veata: Faneáda Osatril de dea Ignacio Voríesa y Sena, Jaime 

n. Valenseda, aparara, 2 y ea el 0»a^3 Farmacéatioe.

a  ajea sei s abl o ííi as i a

Una operación 
partic lar >

? es el separarse las cejas 
quien las tenga muy po- "jl 
bladas y le dan entrecejo 
serio y repulsivo, ó qui- ¡,5'’ 
tarso el importuno vello 
que sombrea la car» de al
gunas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la 
navaja delj peluquero, ó 
quitarte ol pelo de loe ca- 
Trillos los hombres pelu
dos. Todo esto es ana ope- jX 

*2^ ración muy particular y 
muy factible en 2 minu
tos, con solo el empleo del 

depilatorio . S 
imperial Podro

Frasco 10 reales 
Farmacia del Globo,Pía- 

aa Real, Barcelona.
Depósitos en Palma:Far- 

macia Va'enzuela, Centro 
Farmacéutico y principa- 

< le8' ®

Veata de Solares
? en el Camp d1 en Serralta, In- 

formee y condicione», Centro de
| AnuEcloe.

Cochera
Ss a'quils una en el Terreno, ) 

calle de la Salud, bú  vero 62. ¡
Informarán: Centr deAnun-

CfOB.

Vapores -Trasatlánticos de Pinillos ,
IZOLIEKUO Y COMPA.ÑIA I 
Salidas fijas para las Antillas, Méjico y Estados Unidos.—Vía- I 

je directo para Puerto Rico, Ponce, Habana, Cierfuegos y Vera- | 
cruz,,saldrá fijamente de este puerto el 6 de Febrero el vapor

Admite carga y pa- I 
Bajeros para dichos I 
puntos y Canarias.

Se eup'íca á los señores car ge dores avisen á la mayer breve
dad la carga que tergen que embarcar.

Para más informes, señores Martínez y Piaras, San Juan, 20 
Pfclma.

Fué la LAUREADA coa el PRIMER PREMIO en el concertó 
que convocó ol Celegio do Farmacéuticos de Barcelona. Ha demoatrade 
ter el reconatituyente de aceite de hígado de bacalao mée nutritivo y 
sgradablc v el oue mejor y mia pronto fortalece y cura i loa niflei 
débiiea y delicados, endebles y linfático$t á los raquíticos, escrofulosos, 
anémicos, demacrados, propensos i h tisis, i todos los debilitados, ete.

Zapatería de Garriga
Riera, 10, acera del Teatro

reliado á metida pera señora, caballero y liño.
Bspedalidad aa c>lssds para pié* ¿afeoliosas.
Calmea saja cria^ras.

PRECIOS íECONOMICOS
Riera, 10, acera del Teatro

Barbero
Se rece Bita ün rficfal que re 

p» «u r bl geción. en la ba» ba
ria de la calle de Sen Magín, 
Lúm. 18, (Arrabsl).

, La Salni es el tesoro de la Vida
^E1 Anti-Fermo cura radicalmente los males de Es 
tómago. El Anti-Fermo, alivia y cura las enferme
dades crónicas: Neurostcnia, regias difictles ó nu 
¿as, estreftimientos, malas digestiones, ina^eten 
das, debilidad general, impotencia, etc.

El Anti-Fermo es un remedio enérgi
co, para combatir todas las enfermeda
des que emanen de la impureza de la 

del salté»iangr<t dd sisUma nervios® y 
Estómago

Después de haberlo proba 
do todo, no desconfíes de 
vuestra curación, pues 
el Anti-Fermo ser» 
la panacea de nues
tra salud y con 
él obtendréis 
r ob « s t, ei 
energía

completa y 
evitareis ias en 

fermedades infec
ciosas.
Todas las familias 

deben poseer un frasco de 
este maravilloso remedio.
De venta en las principale8

Farmacias y Droguerías.
Depósito General para España, Grau 

86 y Cristina 9, Entresuelo—-Barcelona. 
Agente General para Mallorca

J OBIVBR MONER 
ALCLJOIA

5 No más pelo blanco n 
Ni N 
N Tintura del Doctor Jimeno
5 pera teñir el pelo.de coloi castaño obecuo % negro de ébano. 8a * 

empleo ce sencillo ygrápido, higiénico y eScas. TB18 PS8B 
X Ta s . Venta en drogseríwi y parfanasríae.—Barcslt-aa, slsis > 

Beal, 1. Fs j e í ic í» del GJcbo del Dr. Jimene. &
D^ésitas es Palma: lanuda de Válemela, Sentí» 

ssacéetíee y

Gotas Madres Sulfurosas de BAR
Cemrdxeysn el reM«ü aiejoy y e m acreditado »n «Ms» lo ca»»» 

aa que se debe asar ta «tíadicaciés íslfají sai, S5pü?sde oei v<Rtai¿. 
eLxso de toda ciase de acias de bañé» self&rosee.

Sen da se^uc resaltad»
Sn los «haipeee, ed tatanM como externos; en las «Hagas, gri- 

nos, íleeras. aiEchas, etc.; ea las «auginsB, irritaciones de gaigaate, 
bronqnitis, tas, satams palmoaaies crisfccs, etc.»; sa las «eocrofg- 
las» y «tneaiifcs»; y finalaente ea todos ios casos os qie sa isa el 
míre ó las agaas de ios stosantíales ailfirosos las «Gotas Madres 
Salfiyeass» abras con «ras ventaja, coaotidsd, lapides y ecoeesia.

Vísdosa: pre^o á«¡ firaegiito 8 pe^taa.—Deposite: Farsfeatié de 
ea lias Velemsia, Pl&ia do te Cwt*iA 1

A 1 r^í 3 Colección de artículos e i 
ViSe^proaa pOr don,Baf»elB;

llester con un prólogo de don Leopol lo 
Pedreira.—Precio, 2 pesetas.

Se vende en la Librería de Amengu > 
y Muntaner, Cadena, 2—Palma.

La Catalana
Compañía de seguros contra incendios 

y explosiones de toda clase a prima nj i
Domiciliada en Barcelona, Dormitorio de 8. FraneisGO i

Div-H^tey ea te* Bale*jr#e íoa José Ar 4s y Mostré.—O aellas do 
ntwrs 91. Palm, «tiñóte pn

"CENTRO DE ANUNCIOS;
MI

JUAN GONZÁLEZ
P.AZA DEaSANTA EULALIA 10—PALMA OE MALLORCA

UNICO EN 8U CLASE EN BALEARES
^8 InMlaíult ti la amiti ti baatka ti lea feriéihai ti Nyar clreelaoiáe ti BMia SK-

La Almudarna y La Ultima flora
Anuncios para todos los periódicos y semanarios de la lila

Táih de precios qae ng j desde L° de Julio de 1900

Anuncios en 1.a página á ptas. 0‘30 la linea corta de 7 etms. 
del cuerpo 8 y A ptas.O'GO ia línea larga de 14 ctms.del cuerpo d.

Anuncios en la 2.a ó 3.a página A ptas. 0'15 la linea corta de 
7 ctms. del cuerpo 8 y A ptas. 0'30 la linea larga de 14 ctuu. 
cuerpo 8.

Anuncios en la 4.a pAgina A ptas. 0*10 la línea larga de 11 
ctms. del cuerpo 8.

Comunicados y remitidos A precios convencionales.
Encaje de prospectos, cir colares, etc. A ptas. 10 por tirada de 

periódico.
Anuncios para todos los periódicos de Baleares A predos con

vencionales.
Contratos de anundos, con ventajas para las compaftiac d*n  

vieras.
Fijación de Carteles en todos.losjpuebloe de la Isla A preoUr 

convencionales.
Reparto de prospectos A mano A 8 ptas. millar.
Ventaja positiva para ios señores anunciantes,
Descuentos,—Loe duscriptores disfrutaran el 20 por 100 de 

descuento cou respecto a estas tarifas y presentando el recibo d 
suscripción del mes anterior ai üe ia preseutauión.

Condiciones.—Este Centro se reserva el derecho de dejar de 
publicar ios anuncios, reclamos, remitíaos y demás que no le pa> 

’ rezcan convenientes, así como la elecdón de día para insertarlos
, El Timbre á cargo del anunciante.

El pago se efectuará por adelantado.
NOTA.—Los anuncios que solo^se ¿publiquen un t y 

dos veces, se pagarán á doble precio,—Los comunica
dos á precios convencionales.
Se facilita diferentes maneras de anunciarse

SAIíMÁ.— W. Kd*. <• Ak í imibI y

M.C.D. 2022


